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Auto de trámite- ordena cumplimiento inmediato de orden judicial 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00156 00 

 

Se ordena a Angie Paola López Peláez, en su condición de Oficial de Soporte / 

Gerencia Operativa de Convenios / Área Operativa de Clientes y Embargos del Banco Agrario de 

Colombia; que proceda a acatar de forma inmediata la orden judicial de embargo comunicada a través 

de nuestro correo electrónico institucional el pasado 1° de Julio de 2021, respecto de los dineros 

depositados por las demandadas Martha Liceth    Quintero Padilla,    identificada    con    cédula    de  

ciudadanía    No.  1.091.657.746 y María  Patricia  Suarez  Rojas  identificada  con  cedula  de ciudadanía  

No.  37.398.963. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que al conforme a la previsión del artículo 11 del 

decreto 806 de 2020, la comunicación remitida por mensaje de datos a través de correo electrónico 

institucional de la Rama Judicial del Poder Público, acompañada  de copia de la decisión judicial 

electrónicamente firmada por el suscrito, resultan suficientes para atender el mandato imperativo que 

comporta toda providencia judicial y que, conforme le fue advertido por parte del servidor judicial 

encargado de las comunicaciones: 

“…exigir  formalidades tales  como  número  de  oficio  o  circulares, más  allá  del 

mensaje  de    datos    generado    desde    la    cuenta    de    correo    electrónico    institucional  del    

juzgado (jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co)  constituye  incumplimiento  injustificado  de  la  orden  

y será sancionada en uso de los poderes disciplinarios conferidos por el numeral 3° del artículo 44 del 

Código General del Proceso, sin perjuicio de responder por los valores dejados de retener” 

Por secretaría, remítase copia de este auto a Angie Paola López Peláez, en su 

condición de Oficial de Soporte / Gerencia Operativa de Convenios / Área Operativa de Clientes y 

Embargos del Banco Agrario de Colombia; para que proceda conforme a lo ordenado y se abstenga en 

el futuro de retardar de forma injustificada el cumplimiento de las decisiones judiciales. 
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